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Cuernovoco, Morelos; o siete de febrero de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d ministrotivo T J A/ 2'S /'l'l'l / 2023, pro m ovido por 

, por su propio derecho, en contro del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, Secretorío de Protección )' Auxilio

Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, Dirección de Policío Viol,

Agente de Policío de Trónsiio y Violidod, Agente de Trónsito,

Agente Viol, Pie Tierro, Moto Potrullero, Auto polrullero, Perito,

Potrullero o el corgo que ostento en lo Dirección de Policío Viol de

lo Secrelorío de Auxilio Ciudodono de Cuernovoco, Morelos,

quien eloboró lo infrocción de trónsito de fecho 05 de moyo del

ano 2023, Tesorero Municipol del Ayunlomiento de Cuernovoco,

Morelos y Servicio de Tronsporle, Solvomenlo y Depósito de

Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC Grúos y

Tronsportes S.A. de C.V., lo onterior ol tenor de los siguienles:

RESULTANDOS

l. Presentqción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiséis de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esle Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresÓ en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeliciones

innecesorios oquíse tienen por íntegromenfe reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho treinto de moyo de dos mil

veintitrés, se odmilió o trómite lo demondo iniciol ordenÓndose

emplozor únicomente o los outoridodes demondodos Agenle de

Policío de Trónsito y Violidod, Agente de Trónsito, Agente Viol, Pie

Tierro, Moto Potrullero, Auto potrullero, Perito, Potrullero o el corgo

que ostento en lo Dirección de Policío Viol de lo Secretorío de

Auxilio Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, quien eloboró lo

infrocción de trónsito de fecho 05 de moyo del oño 2023, Tesorero



Municipol del Ayuntomiento de cuernoveco, Morelos y Servicio de
Tronsporte, Solvomento y Depósito de vehículos Auxiliores ol

Tronsporte en Generol, LHC Grúos y Tronsportes S.A. de C.V., o

efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DíAs, dieron coniestoción

o lo demondo insiourodc en su contro.

3.- conlesloción de demondo. Reolizqdos los emprozomienios q

los outoridodes, por outos de fecho veiniitrés de junio de dos mil

veintiirés se le tuvo o los outoridodes demondodos, 

, Tesorero Municipol del Ayuntomíento de
cuernovoco, Morelos y , Moto potrullero

odscriTo o lo Dirección de Policío viol de lo secretorío de
Protección y Auxilio ciudodono del Municipio de cuernovqco,
Morelos, dondo conlestoción c lo demondo, hociendo voler los

cousoles de sobreseimiento e improcedencio, que o su jpicio se

octuolizobon.

con dichos contestociones de demondo reolizodcs, se le dio visto

o lo demondonte por el plozo de tres díos poro que contestoro lo

que CI su derecho conviniero.

Por cuonlo o lo outoridod demondodo sERV|clos DE TRANSpoRTE,

SALVAMENTO Y DEPÓSIO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL

TRANSPORTE EN GENERAL, LHC, çNÚNS Y TRANSPORTES'' S.A dE

c.v.", si bien, dio contesioción o lo demondo incoodo en su

contro medionle escrito con número de cuenlo l83l, por outo de
fecho veintiséis de junio del oño en curso, ol no hober ocreditodo
fehocieniemente lo personolídod de quien comporecío en su

nombre, odemós por no contener firmo outógrofo de quien

suscribío lo contesioción, se le hizo efectivo el opercibimiento en

outo de fecho treinio de moyo der oño posodo y se le tuvo por

contesTodo lo demondo, en sentido ofirmotivo respecio de los

hechos que le fueron directomenie otribuidos solvo pruebo en

controrio.

4.' Aperturo del juicio o pruebo. por outo de fecho seis de
septiembre de dos mil veinTiirés, todo vez que, lo porte octoro no
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desohogó los v¡stos que le mondoron dor con los contestociones

de demondo y tompoco omplió su demondo en el plozo de

quince díos, por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo

instrucloro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común de cinco díos poro ofrecer los que

estimoron pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El tres de octubre de dos mil veintitrés, se

tuvo por perdido el derecho de los portes de ofrecer pruebos,

todo vez que no lo hicieron voler dentro del término legol, por lo

tonto, se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

6.-. Audienc¡o de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío siete de

noviembre de dos mil veintitrés, iuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos lló frocción V de lo Constitución Federcl; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterioi 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"El acta de infroccion número  de fecho

05 de moyo del 2023 elaborodo por el ogenfe

de policío de trónsito y violidod ogenfe de

t



trónsito, ogente viol, pie tierro, moto potrullero,

outo potrullero, perito patrullero o el corgo gue

osfenfo en lo direccíon de policío viol de lo
Secrefono de Proteccion y Auxilio Ciudodono

de Cuernevoca More/os.

Lo rlegal orden de fros/odo de/ vehículo que

conducío o/ depósito Municipol de Çuernovoco

Morelos, denominodo SERWCIO DE IRANSPORIE

SALVAMFNTO Y DEPÓS/IO DE VEHíCULOS

AUXILIARES AL IRANSPORIE EN GENERAL LHC

GRÚAS Y IRANSPORIES S.A. DE C.V.

El cobro ilegal de /os recibos de pogo con

motivo de uno infrocción de tronsíto con

número de folio  de fecho 09 de mayo

del oño 2023 por porte de /o Tesorerío Municipol

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos por

lo contidod de $5,706 (cinco mrJ sefecienfos seis

pesos M.N/ I 00) " fsic/ ... "

Atendiendo o lo onterior, es evidenfe gue lo demandonte,

impugnó la infrocción de tronsito con número de fotio 

levontodo el dío cinco de mayo del 2023.

En este sentido, lo exisiencio del octo de infrocción y el troslodo ol

depósito del vehículo propiedod del demondonte, quedoron

ocreditodos de conformidod con lo copio del octo de infrocción

número  exhibido por el octor, mismo que se encuentro

ogregodo en los outos (visible o fojo l3), osí como el dictomen de

cuontificoción derivodo delinventorio de vehículo con número de

orden  (visible o fojo l4 de los outos) documentoles o los que

se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437, fraccion ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron controvertidos por

los portes por cuonio o su outenticidod y/o conlenido, ni obro

pruebo en confrorio.
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Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío cinco de

moyo de/ dos mtlvetntitrés, o los veintitrés horos con nueve minutos,

, Moto Potrullero odscrifo o lo Dirección de

Policío Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de

Cuernovoco, Morelos, levontó el octo de infrocción, o viriud de

que, lo demondonte, conducío en notorio estodo de ebriedod.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente senfencio.

lll.- Cousoles de lmprocedenc¡o. Ahoro bien, poro obordor esle

punTo, es de precisor que, los cousoles de improcedencic por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 pcrte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con Io estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción cnólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier instoncio en que el juicio se

encuentre; de lql mqnerq que, si en lo revisión

se odvierte que existen otros cousos de estudio

preferenle q lq invocodo por el Juez poro

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin qtender

rozonomienlo olguno expresodo por el

recurrente. Esto es osí porque si bien e ortículo

' Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortÍculo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio JuCiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 'ì999, Pógino: ì 3.
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73 prevé diversos cousos de improcedencio y

todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de enfre ellos existen olgunes cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservcncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque si,

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que no es éste el momento de

ejercitcrlc; y lo octuolizoción de esfe motivo

conduce ol sobreseimienio toiol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo

cousol propuesio por los responsobles en el

sentido de que se consintió lo ley reclcmodo y,

por su porte, consideró de oficío que respecto

de los restontes octos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que exisie otro de esiudio preferenie

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseimiento totol en el juicio y

que, por ello, resulioríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedente es invocor iol motivo de

sobreseimiento y con bqse en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

Así tenemos que, lo outoridod demondodo 
 Moio Potrullero odscrito o lo Dirección de Policío viol de

lo secreiorío de Protección y Auxilio ciudodono de cuernovoco,

Morelos, orgumentó que se octuolizobon los cousoles de
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improcedencio previstos en los frocciones lll y XVI del ortículo 3/
de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

En reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 37 de lo Ley de lo

moterio, cons¡deró que se octuolizobo, pues, lo octoro no

ocredifó uno ofectoción directo por el que se le hoyon vulnerodo

sus derechos, y que ol no señolor cuol fue el octo de outoridod

que directomente le ofecte sus intereses jurídicos o legítimos no le

osiste derecho que justifique su octuor.

Controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Ïribunol pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousol de improcedencio,

yo que, lo demondonte ocredito tener interes jurídico poro

demondor lo nulidod del octo impugnodo, todo vez que el octo

de infrocción fue levontodo ol conductor, quien precisomente es

lo demondonte, , por supues-omente

conducir en notorio estodo de ebriedod, tol y como se odvierte

de lo lecturo de dicho infrocción, documentol que obro o fojos 13

de los outos, y o lo cuolse le concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 V 491 del

Código, de oplicoción suplelorio o lo Ley de lo moterio, yo que

con ello se ocredito el interés jurídico que tiene lo octor poro

demondor, independientemente de que lo mismo no fue

objetodo por los demondodos en cuonto o su outenticidod y/o

contenido, ni obro pruebo en controrio.

Tompoco, se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 32, frocciones XVl, de lo Ley de lo moierio, pues, lo mismo

es genérico y no existe doto olguno que odvierto este Tribunol

poro lo octuolizoción de esto cousol derivodo de uno

circunsfoncio previsto en lo Ley.

Por su porte, lo outoridod demondodo; Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, sosluvo que se

octuolízobon los cousoles de improcedencio y sobreseimiento

previstos en los frocciones XV y XVI del ortículo 37 de lo Ley de lo

7



moierio, consideró que se octuolizobo, pues, ello únicomente

recibió el pogo motivo de lo infrocción cometido.

Sin emborgo, controrio o lo que sostiene lo demondodo, si bíen es

cierto, no ordenó lo infrocción, pues, esto fue reolizodo por el

diverso demondodo; tombién es cierto, que quien reolizó el cobro

(ejecutó) de lo infrocción, fue lo Tesorerío Municipol, ello, se

ocredito con lo documentol público consistente en recibos de

pogo con números de folio  y  de fecho 09 de

moyo del 2023, los que se concotenon con el dictomen de

cuontificoción ombos expedidos por lo morol demondodo, o los

cuoles se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

conirovertido por los porles por cuonio o su outenticidod y/o

conlenido, ni obro pruebo en controrio, de su inexistencio; y de los

cuoles se cdvierte que lo Tesorerío Municipol, recibió el pogo de

lo infrocción impueslo, por tonto, no se octuolizon los cousoles

oquí estudiodos.

En ese sentido, no se configuron los cousoles de improcedencio,

iodo vez que, si bien es cierto, no emitió el octo de infrocción

impugnodo, lo ejecutó, ol imponer lo contidod que lo octoro

debÍo pogor por el concepto de lo infrocción de trónsito cludido,
por lo que resulton inotendibles los cousoles que pretende hocer

voler.

Por cuonto o lo outoridod demondodo "SERVICIOS DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSlTO DE VEHíCULOS, AUXILIARES

AL TRANSPORTE EN GENERAL'" "LHC, GRÚAS Y TRANSPORIES S.A dE

c.v.", como yo se dijo en líneos onteriores, se le hizo efectivo el

opercibimiento ol no hober ocreditodo lo personolidod de quien

comporecío en representoción de lo morol ol contestor lo
demondo odemós por no contener firmo outógrofo de quien

suscribío lo contestoción, y en consecuencio, se decloró por

precluido su derecho poro contestor lo demondo, por tonto, no

hoy cousol de improcedencio que onolizor.
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Ahoro bien, este Tribunol no odvierte olguno oiro respecto de lo

cuol debo pronunciorse oficiosomenle; por tonto, se procede

enseguido ol estudio de fondo de lo cuestión plonleodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del oclo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en esTe espCIc¡o por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,BIRLOS. E/ hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violoción expresodos en Ia

demondo, no implica que hayo infringido

disposiciones de lo Ley de Amparo, a la cuol

suiefo su actuación, pues no hay precepfo

olguno gue esfoblezco Ia oblÍgacÍón de llevar o

cobo tol transcripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dado gue no se /e pñva de lo

oportunidod poro recurrir /o reso/ución y alegar

lo que eslime perlinente poro demostrcr. en su

coso, lo ilegalidod de Io misma.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

C/RCUIIO. Amporo en revrsión 374lBB. Antonio

García Ramírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unontmidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Vrcenfe Martínez Sónchez.

Amparo en revisión 213lïg. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

9



Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genoveyo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio; Jorge

Atberto Gonzotez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimtdad de yofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez Lopez. 22 de enero de

1998. Unonimidod de yofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Costi//o, secreforio de tribunot

outorizodo por e/ Pleno de/ Conseio de Io

Judicotura Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopota Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noyeno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEÇIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judtciol de lo Federocion y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de l'99& fesrs: Vt.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de

impugnoción expresodos en el escrito iniciol de demondo, y

suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono del octo
impugnodo.

En efecto, se odvierte que lo boleto de infrocción no estó fundodo

ni motivodo odecuodomente.

Al respecio se destoco, que el ortículo ró, de ro constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomentor y motivor los octos que emüon.
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En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con clor¡dod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normo'iivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existîr odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo

outoridod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto

interpretoción exisien siete tipos de orgumentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Autoridad el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2a.lJ. 11512005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lc competencio de lo outoridod en un octo

de molesfio; esto tesis fiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONIIENE EL ACIO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

11



SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONIENGA, SI SE TRATA DE

UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPCNDIENTE." En esto jurisprudenciq lo Segundo Solc de lq

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, concluye que es un

requisito esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

octo de molestio, su competencío, yo que lo outoridod sólo puede

hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo outoridod focultodo

legolmenie poro ello dentro de su respeciivo ómbito de

competencio, regido específicomenfe por uno o vorios normos

que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple con el

derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo
Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

ferritorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin embcrgo, en coso de que el

ordenomiento legcl no los contengo, si se trcto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porie correspondiente, con lo

única finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo contrcrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el

documento que contiene el octo de molestio, si tiene

competencio por grodo, moterio y ierriiorio poro octuor en lo
formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuól de todos los normos legoles que integron el texto

normqtivo es lo específicomente oplicoble o lo octuoción del

órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porie, lo molivoción es lo exposición de lqs cousos

moferioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del

oclo, indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones

porticulores o los cousos inmediotos que sirvon de sustenio poro su

emisión, con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situocíón de hecho produce lo octuolizoción de los
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supuestos contenidos en los preceptos ínvocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción

y mofivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones

y mol¡yos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico

o un coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señolondo

con precisión los preceplos conslilucionoles o legoles que

susfenlen lo determinoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción

combotido, se desprende que lo outoridod demondodo 

 Moto Potrullero odscrito o lo Dirección Ce Policío

Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de

Cuernovoco, Morelos y quien eloboró lo infrocción oquí

impugnodo, señoló como hecho/octo constitutivo de lo

infrocción: "Conducir en notono esfodo de ebriedad". Y como

artículo que morca la obligoción y/o prohibición de/ Reg/omento

de Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco, el Bg y 80,

froccion l.

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se esioblecieron

los circunstoncios precisos respecto o esto infrocción,y que fue lo

que ocosionó en su coso con lo mismo.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se cometió

lo infrocción, pues solomente se limilo o referir que fue en 

 pero no refiere

seños porticulores del mismo, número, ni ningún doto de

referencio, siendo insuficiente que se hoyo insertodo como

referencio "Secretorío de Turismo".

En ese sentido, los preceptos invocodos en el octo de irfrocción

oporentemente son los correctos; sin emborgo, no se desprende

ser congruenfe con los molivos expuestos, pues no se

estoblecieron concrelomente los circunstoncios que pe'mitieron

ol octor conocer el por qué se le infroccionó por conducir boio los

efeclos del olcohol 0.55 grodos. lo que trosciende ol sentido de lo

13



resoluc¡ón, por ser un octo de molestio en el que ol momento que

ocoeció, no se dotó de certezc legol ol gobernodo del proceder

de lo outoridod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción

ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número  expedido el cinco de moyo de dos mil veintitrés.

A moyor obundomiento debe decirse que, el oriículo 77 del

Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, estoblece que: "...- Los infrocciones se presenforon en

forma impreso y foliodo en /qs cuo/es constorq /o siguiente:

l.- Dofos del infroctor siempre y cuondo se

encuenfre presenfe;

//.- Número y especificoción de /o /icencio o

permiso del infractor y |os dofos de /o p/oco de

vehículo;

lll.- C orocferísficos del v ehículo;

lV.- Acfos y hechos consfifufivos de lo

ínfraccíón, c,sí como lugar, fecho y horo en gue

se hoyo comefido,'

V.- lnfracción cometido;

W.- Nombre y firmo de/ ogenfe que levante el

ocfa de infracctón;

Vll.- Firma del infroctor cuondo se encuenfre

presenfe, y en coso de negorse o fírmar, se

debero osenfor lo leyendo "se nego o hocerlo";

Vlll.- Cuondo e/ conducfor del vehículo infroctor

se encuenfre ousenfe, se debera osenfor /o

Ieyendo "ousenfe", en e/ espocio desfinodo



tJA/2'S/111/2023

T}A
TRIBUNAt DE JUSTICIA ADMINISIRATTVA

DEL ESIADO DE MORETOS

r.(s\
^ Ês)
+Ë Ë3.f¡\

'S =l'È€St*
dì
ct8
ssê- r\\

:*q)
Lr*

\JÈ
cÐ 'ts

Ès.YJ ç)
Þ

'$ü
o^\
<.È

.\L\f{ c!ô.t{d\)
c\ö

L

poro la firmo de ésfe; debiendo colocarla en e/

porobrisos de dich o vehículo.

Del precepto reglomentorio orribo tronscrifo, este Tribunol Pleno,

considero que el Moto potrullero, no cumplió con los requisitos

exigidos por el ortículo citodo.

En efecto, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se

hoyo sotisfecho lo frocción lV del ortículo orribo citodo, pues no se

estoblecieron los oclos y hechos constitutivos de lo infrocción.

Ahoro bien, derivodo de lo infrocción, lo demondonte

 se vio en lo necesidod de pogor lo coniidod de

$1,972.00 (Un mil novecientos sefento y dos pesos 00/100 ¡/.N), por

concepto de orrostre, levontomienlo de inventorio y uso de piso

en el corrolón, toly como se odvierte de lo focturo número de folio

 de fecho 09 de moyo de 2023, expedido por lo Tesorerío

Municipol, derivodo de lo cuontificoción por dicho contidod

reolizodo por lo morol Servicio de Tronsporte, Solvomento y

Depósito de Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC y

Tronsportes, S.A de C.V.

Así mismo, realizó el pogo de lo contidod de $5,70ó.00.00 (Cinco

mil setecienfos seis pesos 00/100 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lc focturo con número de folio  por

conducir bojo los efectos del olcohol y norcóticos u otros

sustoncios tóxicos, contidodes que fueron cobrodos por lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó reslifuir o lo octoro

en el goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodos y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedenfe es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrolîvos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgcnos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro
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252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S/ un ocfo o
diligencio de Iq outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconstitucionol, fodos /os ocfos derivodos de él
o gue se opoyen en é1, o gue en olguno formo

esfén condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifucrono/es por su ortgen, y los tribunoles

no deben dorles volor legol, yo que de hocerlo,

por une parte olentoríon procttcos viciosos,

cuyos frutos senon oprovechobles por quienes

Ios reolizon y, por otro porte, /os fribuno/es se

horíon en o/gunos formos portícipes de tol

conducfo irregulor, ol otorgor o foles ocfos volor

legol.

V.- Prelensiones. - Tomondo en consideroción que, en iérminos del

considerqndo onterior de esto sentencio, se decretó lo nulidod liso

y llcno de lo infrocción impugncdo, y los ocios derivodos de ello

consistentes en los focturos con números de folio  y

 con lo que se sotisfocen sus pretensiones ideniificodcs

con los números 'l y 2, en consecuencio, se condeno o los

outoridodes demondodos, osí como o lo persono morol, poro que:

1.- Hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo de $1,972.00 (Un mil novecientos

setento y dos pesos 00/100 M.N),por concepto

de orrostre, levontomiento de inventorio y uso

de piso en el corrolón, omporodo en lo focturo

número de folio  de fecho 09 de moyo

de 2023, qsí como de lo contidod de

$5,70ó.00.00 (Cinco mil setecienios seis pesos

00/]00 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio

 por conducir bojo los efectos del

olcohol y norcóticos u otros sustoncios tóxicos,



TJAI2'51111 12023

T}A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADM1NISIRATTVA

DEL ESIADO DE MORELOS

q)

^ ÊG¡.r"\
's ë'Ê€
Hx
A'ts
dB
LÈ.ssa- ô\

ËÒ
LL
\JÈ
q) 'F

ss
Þ

*ü
o

*'Ë
ê{ +J
dÐ
c\ÕL

contidodes que fueron cobrodos por lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Mcrelos.

De ocuerdo con todo lo onterior, se concede o 

 Moto Potrullero odscrito o lo Dirección de Policíc Viol de

lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodcno del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, Tesorero Municipol de Cuernovoco,

Morelos, y o lo MorolServicio de Tronsporte, Solvomenlo y Depósito

de Vehículos Auxiliores olTronsporte en Generol, LHC y Tronsportes,

S.A de C.V., poro dor cumplimienlo o lo ontes resuelto, un término

de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 1, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en

optitud de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo lesis

jurisprudenciol:

AUTOR'DADES NO SEÑAIADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACTOS NECESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORA DE AMPARO.

Aun cuando /os outoridodes no ha'yon sido

designodos como responsob/es en el jurcio de

gorontíos, pero en rozon de sus funciones debon

tener intervención en el cumpltmienïo de Ia

ejecutorio de amparo, eslón ob/igodos o

reolizor, dentro de /os límites de su competencto,

fodos /os ocfos necesorios poro e/ ocoiomtento

íntegro y fiel de dicho senfencio profecfora, y

pora que logre vigencia real y eficocio

próctíco.

Lo onterior, se estimo con independencio de que los cutoridodes

cuenfen con los focultodes de llevor o cobo progromos de control

poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en

los cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotoric, lcs
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pruebos de olcoholemia respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compefenle poro conocer y fcllor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los ouioridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LlsA Y LTANA del octo de infrocción número de folio

 de fecho cinco de moyo de 2023, csí como sus

consecuencios consisfentes en los pogos erogcdos por el oclor
por concepto de lo infrocción nulificodo.

TERCERO. - Se condeno o los outoridodes demondodos, osí como

o lo persono morol, poro que:

1.- Hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo de $1,972.00 (Un mil novecientos

setento y dos pesos 00/100 M.N), por concepto

de orrosire, levontomiento de inventorio y uso

de piso en el corrolón, omporodo en lo focfuro

número de folio  de fecho 09 de moyo

de 2023, osí como de lc contidod de

$5,20ó.00.00 (Cinco mil setecientos seis pesos

00/,l00 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo fociuro con número de folio

 por conducir bojo los efectos del

olcohol y norcóticos u otros susioncios tóxicos,

contidodes que fueron cobrodos por lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos.
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firm,cron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO OómeZ LÓPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETItLO, Secretorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminislrotivos;

onte ANABET SALGADO CA STRÁN, Secrelorio Gererol de

Acuerdos, quien outorizo y do l

lÞ
|F

IDENTE

GUI ROYqCRUz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUEN

EN FUNCIONES DE MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

DOP

HABIL
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HILDA ME CAPETIttO

SECRETARIA DE ACUER HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

ISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS.

AQU IN ROQUE GO
-rD

LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINT ESPECIALIZADA

EN RES NSABILI ES INISTRATIVAS.

SECRETAR GENERAT DE ACUERDOS

ANAB SALGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo senlencio de fecho siele de febrero del dos mil veinticuoiro,
emi.lido por el Pleno del Tribunol de Juslicio Adminìslrotivo del Estodo de Morelos, denko del JUTCTO
de nulidod T J A/2aS / 1 1 1 /2023 o por  por su propio derecho, en
conlro del Ayuntomiento de Morelos, Secretorío de Proiección y Auxilio Ciudodono
de Cuernovoco, Morelos, dd policío Viot, Agenle de policío de Trónsilo y Violidod, Agente
de Trónsito, Agente Viol, Tierro, Moto Pqtrullero, Auto polrullero, Perito, polrullero o el corgo que
ostenlo en lo de Policío Viol de lo Secrelqrío de Auxilio Ciudodono de C uernovqcq

n elo lo infro de frónsilo de fecho 05 de moyo del oño 2023, Tesorero
mienlo de o, Morelos y Servicio de Tronsporle, Solvomento y

a

i-\,

q
Munic

los Auxiliores ol nsporte en Generol, LHC Grúos y Tronsporïes S.A. de C.V
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